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DIRECCIóN REG¡ONAL DE TRANSPORTE§ Y

COMUN¡CACIONES "Año d€ la Unidad, la Paz y el Desanollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

.N' 3 2 1 -2023-GR{GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,2lAGO2023
vtsTo:

El Memorando N' 496-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, Carta N' 005-
2023-GRtuGG-GRl-DRTCtuCES-REG.276lP, Resolución Directoral Reg¡onal N" 223-2023-
GRtuGG-GRl-DRTCA, Bases del Concurso Públ¡co de Méritos N' 005-2023-GRA-GG-GRl-
DRTCA Para la Contratac¡ón de Personal en Plazas Vacantes Bajo el Régimen del Decreto
Leg¡slativo N' 276, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 19'l'de la Const¡tución
Polít¡ca del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gob¡ernos Regionales, así como sus respectivas D¡recciones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica, adm¡nistrativa,
técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno
Regional de Ayacucho;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 223-2023-GRA/GG-GRl-
DRTCA, de fecha 26 de junio del2023, se Reconforma la Com¡s¡ón encargada de conducir
el proceso de convocatoria de Concurso Público para la contratación de Recursos Humanos,
bajo el Régimen del Decreto Legislativo N'276, de la D¡recc¡ón Regional de Transportes y

Comunicaciones Ayacucho, para el ejercicio presupuestal 2023;

Que, el artículo 22' de la Const¡tución Política del Perú establece
que: "E/ trabajo es un deber y un derecho. En base del bienestar social y un medio de
realización de la persona";

Que, la Ley N'28175 "Ley Marco del Empleo Público, tiene como
finalidad establecer los l¡neamientos generales para promover, consolidar y mantener una

Administración Pública moderna, ierárquica, profesional, unitaria, descenl?lizada y

desconcentrada, basada en el respeto al Estado de Derecho, los derechos fundamentales y
la dignidad de la persona humana, el desarrollo de los valores de eficienc¡a del aparato
estatal y el logro de una mejor atenc¡ón a las personas; por ello, en su artículo 5', precisa

además que "el acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abieño por
grupo ocupacional, en base a los méritos y capacidad de /as personas, en un régimen de
igualdad de opoñunidades";

Que, el Artículo 1' del Decreto Legislativo N' 276 Ley de Bases de la

Carrera Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público, establece que la "Canera

Admin¡strativa es el conjunto de princ¡p¡os, normas y procesos gue regulan el ingreso, los
derechos y los deberes que conesponden a los sevidores públ¡cos que, con carácter
estable prestan se'yicios de naturaleza permanente en la Admin¡stración Pública. Tiene por
objeto permitir la incoryoración de personal ¡dóneo, garantizar su permanencia, asegurar su
desanollo y prcmover su realización personal en el desempeño del seN¡cio público. Se
expresa en una estructura que permite la ubicación de los servidores públicos según

calificac¡ones y méritos";

Que, de acuerdo al Reglamento del Decreto Leg¡slativo N' 276,

aprobado med¡ante Decreto Supremo N'005-90-PCM, precisa en su "Artículo 28'Concurso
Obligatorio. - et ingreso a ta Administmción Pública en la condición de seNidor de catera o
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Dm¡cc¡óN ¡xGtoNAL DE TR ANSPoRTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

'Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

nnsor-,uclóN DIRECTORAL REGIoNAL

N" 3 2 .]- -2023-GRAiGG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 2{ ACO 2023

de servidor contratado para labores de naturaleza peünanente se efectúa obligatoriamente
mediante concurso. La incotporación a Ia Canera Administrativa será por el nivel inicial del
grupo ocupacional al cual postuló. Es nulo todo acto administrativc que contmvenga la Ley
y su Regtamento; ArtÍculo 29' Convocatoria y Selección. - el concurso de ingreso a la
Administración Públ¡ca comprende /as fases de convocatoria y selecciÓn de personal;
Artículo 30" Formalidad en su Ejecuc¡ón. - el concurso de ingreso a la admin¡stración Pública
comprende /as fases de convocatoña y selección de personal. La fase de Convocatoria
comprende: El rcquerimiento de personal formulado por los órganos correspond¡entes, la

respectiva conformidad presupuestal, la publicación del aviso de convocatoia, la divulgación
de /as bases del concurso, la verificación documentaia y la ¡nscipc¡ón del postulante. La
fase de Selección comprende: la calificación cunicular, la prueba de aptitud y/o
conocimiento, la publicación del cuadro de méritos y el nombramiento o contratación
correspondiente";

Que, a través de la Carta N' 005-2023-GRA'/GG-GR|-DRTC^'/CES-
REG.276lP, el Pres¡dente de la Comisión Especial de Selecc¡ón D. L. N' 276, rem¡te al

Titular de la DRTCA, las Bases del Concurso Público de Méritos N' 005-2023-G|?A-GG-
GRI-DRTCA para la Contratación de Personal en Plazas Vacantes Bajo el Régimeil del
Decreto Leg¡slativo N' 276, solicitando su aprobación mediante acto resolutivo, con el
propósito de continuar con el procedimiento de acuerdo al cronogranla; por lo que, con
Memorando N' 496-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA, el Director General de la Entidad, autoriza
la aprobación med¡ante acto resolutivo, las Bases del Concurso Púl¡lico de Méritos N'005-
2O23.GRA-GG-GRI-DRTCA;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el articulo 8', literal 8.1 , literal c)

de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto
Único Ordenado de la Ley N' 27444; Reglamento de Organización y Funciones de la

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por

Ordenanza Reg¡onal N" 017-201o-GRtuCR y en uso de las atribuc¡ones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecut¡va Regional Nros 251 y 282-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

AEII§-ULo-PE!II4EBo. - APRoBAR, las BASES DEL coNcURSo
LICO DE UÉAITOE-II' OOS¿OZS.CNICG-GRI.DRTCA PARA LA CONTRATACIÓN
PERSCNAL EN PLAZAS VACANTES BAJO EL RÉGIMEN DEI- BECRETO
ISLATIVO N'276 (el cual obra en 27 folios), de la Dirección Regicnal de Transpc,rtes y

unicaciones Ayacucho, por los lundamentos expuestos en la parte cons¡deral¡Ja.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR , a la Cornisión de Evaluac¡ón
del Concurso Público de Méritos N' 005-2023-GR¡\-GG-GR|-DRTCA, llevar a oabo el
proceso de selecc¡ón rigiéndose estr¡ctamente confornre a lo establecido en ei Decreto
Legislativo N" 276 y su reglamento.

ARTÍCULO TE - NOTIFICAR, la presente Resolución a la
Di!'ección Reg¡onal de la Ent¡dad, Oflcina de PlanificaciÓn y Presupuesto, Oficina de
Asesoría Jurídica, Un¡dad de Recursos Humanos, rn¡embros de la comisión e instancias
pertinentes de la Ent¡dad, con las forrnalidades señaladas por Ley.

REGISTRESE. COM SE Y ARCHíVESE.
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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
D¡RECCION REGIONAL DE TRANSPORIES Y COMUNICACIONES
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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y CO/UNICACIONES

COMISION ESPECIAL DE SELECCIÓN - CONCURSO PÚBLICO BAJO EL RÉGIII4EN 276

I. GENERALIDADES
La presente Bases Administrativas establece las disposiciones que regulan el procedimient0
de selección y evaluación para el proceso de la contratación de personal en plazas vacantes
de carácter temporal que están disponibles bajo el rágimen laboral del Decreto Legislativo N'
276, en la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho del Gobierno
Regional de Ayacucho.

Se precisa, con carácter fansitorio, procesar la contratación de personal en plazas vacantes de

carácter temporal que se encuenkan presupuestadas para el ejercicio 2023.
. ,:l

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, con RUC N0 20365228109

rÍrlr.Íl(nilc

N' 325 Distrito, Jesús Nazareno, provincia Huámán:ga
' .i io ll
ai.l.r:r i.:t:_1

. I,3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA
','¡EI presente Proceso de Selección tiene por objeto la Contratación de personal en plazas vacantes

i l¡rt¿ , tte manera temporal baio el Régimen del Decreto Legislativo N'276, para brindar servicios en iá

i,,:..\¿ .,Dirección.R:giTul de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho durante el Ejercicio.,..
{¡ ' 'Presupuestal 2023. ;'i'i

1.4 REQUERIMIENTO

1,2 DOMICILIO LEGAL
Jirón lVanuel Gonzales Prada
Departamento de Ayacucho.

La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, en el marco del ,D^ecreto
Legislativo N" 276, requiere contratar los servicios de personal, en plazas vacantes tgmpgi¡l de
acuerdo al requerimiento de los documentos de gestión de la institución para que realicá'fúribrlidet
en las diferentes Direcciones y/o oficinas de la DRTCA.

rSe debe precisar que tiene carácter temporal, hasta llevarse a cabo el proceso de ascenso del

'personal nombrado: siempre y cuando se tenga aprobado los documentos de gestión, que pérmita
' dicho proceso. | ')i

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Recursos 0rdinarios (RO)

1'6 slsTEMA DE ..NTRATA.IÓN " lrrrcrt''
EI presente Proceso de selección se rige por lo normado en el Decreto Legislativo N:Hqj,gii
Reglamento D.S. N'005-90-PCM y la Ley N'31638 Ley de Presupuesto del Sector Púijfflb'páré
el Año Fiscal 2023.

1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL , '' '' ¡I,i

La ejecución contractual para la contraprestación se realizará con financiamiento de RecursB'd

Ordinarios de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, pertenecienté
a la Unidad Ejecutora 200 Sede Central del Pliego 444: Gobierno Regional de Ayacucho.

II. BASE LEGAL
. LeyN'28175,Ley Marcodel EmpleoPúblico. ,,r,;r., .1,:

'LeyN"27785,LeyOrgánicadel SistemaNacional deControl ydelaContraloríaGE¡qEfd,elF
República. 

",tiC, ililiii
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Ley N' 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema

Nacional de Control.

Ley N' 31358, Ley que establece medidas para la expansión del control concurrente.

Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;l

aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019-JUS y modificatorias.

Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Canera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público. Decreto Supremo N" 005-90-PCIU, Reglamento de la Ley de Bases de la §?f1919 ,

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público .{ I r ¿'" '."

Ley N" 31396, Ley que reconoce las prácticas pre profesionales y profesionales como expeiiencia

laboral y modifica el Decreto Legislativo 1401 .

Ley N'31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de

personal del servicio público.

Ley N" 30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector pÚblico, no

tener condena por terrorismo, apología del delito terrorismo y olros delitos. ., i¡^..ri..
Ley N' 30294, Ley que modifica el articulo 1' de la Ley N' 26771, que establece ta prohiniiióh iiá

. biercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector Público en caso de
W' r[li.rür.., v * náélrrr.t, aprobaáo por Decreto supremo Ñ" ozt-zooo-pc¡¡ {r'- :''l

ti-¿ 
tey N' 3035¡, Ley q-ue crea el Registro de Deudores de Reparaciones c¡v¡les (n¡DEREcff itú.
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'022-2017-JUS

' Ley N" 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, modificado por el

Decreto Legislativo N' 1377; y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N'008-20019:
JUS ],]

' Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, sus modificatorias; y su Reglamento,
. . apiobado con Deóreto Supremo N'022-2014-M|MP. I :r i-' ri:

'\, Ley N'29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reqlamento, aprobada cQilDe.crefo

:; Supremo N" 003-2013-JUS i':..]. ]:j 
Resotución de Presidencia Ejecutiva N" 140-2019-SERVIR-PE que formaliza la aprobación'dé los

"Lineamientos para et otorgamiento de ajustes razonables a las personas con discapacidqd encl
procesodeselecciÓnquerealicenlasentidadesdelSectorpúbl¡co'

' Decreto Supremo N' '185-202'l-PCIV, que crea la Plataforma de Debida Diligencia del Sector

Público.

'DecretoLegislativoN'1401,DecretoLegislativoqueapruebael Régimen Especial queregulalás

modalidades formativas de Servicios en el Sector Público, su modificatoria; y su Reglamento,

aprobado mediante Decrelo Supremo N" 083-2019-PCM. l . 
','.'

' Las demás disposiciones que regulan los procesos de selecciÓn de personal en las-Enlidades

públicas y resulten aplicaúles. ñesolución Directoral Regional N' óez - zozacruAtgÓl-Gfl[l

DRTCA, se reconforma la comisión encargada de conducir el proceso de concurso público pa¡g

la contratación de recursos humanos en Plazas Vacantes y suplencia temporal para elra-ño fisoel

2023 de la Unidad Ejecutora: 200 Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacr.roho

del Pliego 444 - Gobiemo Regional de Ayacucho.
,!

ilr. ÁLCANCE
La disposición contenida en la presente bases administrativas será de cumplimiento obligatorlg

en todas las unidades orgánicas de la DRTCA. i,r.

. ,.i¡ji ,;r(,: :.
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IV. RESPONSABILIDADES

La Comisión del concurso y las dependencias que Ia conforman, son responsables para el

cumplimiento de la presente bases administrativas, considerando también a las unidades

orgánicas involucradas como solicitantes de Ia cobertura de las plazas vacantes temporal.

V, DE LA COMISION DE CONCURSO

5.1 Conformación de Ia Comisión de Concurso
La Comisión de Concurso esta designado mediante Resolución Directoral Regional N" 2231i2023-

GRA/GG-GRl-DRTCA, integrado eñtre funcionarios y servidores (titulares y suplentes) . ¿*l:t,-"r '+

"ü't¡
5.2 FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE CONCURSO

. a) Solicitar a la Dirección Regional la aprobación de las bases donde figuran las plazag
'. vacantes, por renuncia y/o cese, disponibles para esta cobertura, y el cronograma de la

' evaluación para la contratación temporal, antes de su publicación en la página web del

b)

DRTCA.

Recepcionar de lr,4esa de partes (Oficina de Tramite documentario) de la DRTCA los

expedientes de los poslulantes.

Son los responsables de la custodia y manejo de la documentaciÓn de los postulantes.

Evaluar los Curriculum Vitae, y enkevista personal de los postulantes, de acue-r.do.a JQs

criterios y puntajes establecidos en Ia presente bases administrativas. ,,:, i i t'.
Declarar APTOS, asi como N0 APTOS a los postulantes en cada etapa del proceso de la

evaluación, debiendo publicar el resultado en el portal web de la DRTCA.

Declarar desierta la postulación a las plazas y Ia cancelación del proceso de evaluaqibn.:,:

Declarar como ganador de la evaluación al postulante, en eslricto orden de mérito'y

medianle la publicación en la página web de la DRTCA,

Recibir, kamitar y resolver en primera instancia los reclamos y otros actos que sean de su

competencia y que se presenten respecto a los resultados flnales de la evaluación. 'í 1'

Remitirel Informe Final al Director Regional de los resullados de la evaluación para emisión

de la resolución Directoral Regional que corresponda, .i' I :

Resolver los casos no previstos en las bases administrativas. ii co n':Ái

Elaborar los formatos de evaluación del concurso
.r..i;.,0ii l:l

c)

d)

e)

cl

h)

f)

¡)

i)
k)

VI. REQUISITOS PARA POSTULAR

Podrá participar como postulante toda persona natural que: . ' , ' '' 
,l

! No tener inhabilitación vigente para prestar los servicios al Estado, conforme al Registro

Nacional de Sanciones de destitución y despido (R.l\i1. N" 017-20'17-PCM) que aprobo.'[a

Directiva para el uso, registro y consulta de Sistema EleckÓnico del Registro Nacional de

Sanctones de Destitución y Despido - RNSDD), modificado con RM No 1 12-2008-PCM ' r.,r

F No tener inhabilitación administrativa ni judlcial vigente con el Estado.

F No tener parienles hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad qu"g tqngqn

injerencia directa o indirecta con Ia comisión evaluadora en el proceso de convocatoria

F No estar considerado denko del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REQ#M .,

) No tener condena por delito doloso.
) Será descalificado automáticamente aquel postulante que no consigne el número de código

de plaza convocada. 
t

, ril
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VII. PERFIL DEL PUESTO:

0¡0dl:0. dt.li,;IEtNto'd;ilri rlriñisi:nnl,vó:r ii

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

@r-

1.1 TITULO DEL CARGO
1.2 CARGO CLASIFICADO
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES
1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA
I.5 N'EN EL CAP

I[.TDESCRIPCION DE FUNCIONES:
¿1 ruHctorues especÍncls

Técnico Administrativo lll

Responsable de Escalafón y Resoluciones

UNIDAD DE PERSONAL.
:027

Será descalificado automáticamente todo aquel postulante que se presente a un piocesó que

no corresponda a la convocatoria. :, '.'

RESUMEN DE LAS PLAZAS A CONVOCAR ' 1 ;1'

'.;l: '.:

a) Mantener actualizado los Registros de Personal Activo, asi como el escalafón de la
Dirección Regional.

b) Mantener actualizado los legajos de personal,

c) Coordinar y controlar el cumplimiento de las evaluaciones de los servidores de la

Dirección Regional,
d) Registrar los documentos confidenciales que se insertan en los legajos personales.

e) Mantener actualizado el Kardex, fichas de personal, legajos por indices alfabéticos del
personal de la Dirección Regional.

f) Aplicar los dispositivos legales y adminiskativos de registro, escalafón y legajos,
g) Proyectar, visar las resoluciones relacionadas al sistema de personal. .,., ,_

h) Elaborar y mantener actualizado el cálculo actuarial del personal activoypasñodela.Lg..Y 
,

N" 20530.
i)Elaborarinformestécnicosparaotorgamientodebonificacionesyokosbeneficiob.:ii!i

N'. .r. c90l§o i;.
POSTULANTE!

uBrcaclóN ' c¡ieo CANTIOAO
l: -CATEGoR¡A.
hE¡iruñERATrvar

¡¡l"ru¡¡Énecról
IticENftvo
,TASORAL

1 01 27 1,450.0b
TECNICO

ADMINISTRATIVO III
7 STA

02 780.00
"#'fl'l'óiñ.+,irl

1 5fc

3 03 I 780.00 ,art,rlWP-Q

a4 100 I\,4AqUINISIA II 1 1,450.00

5 05 95
obras

1,450.00MECANICO ]

6 06 789.00 r,¡so.o'ri2

a7 106
Obras

BRACEflO II 1 sTc 1,450,00

8 08 130

División

5PC .1,650.00ESPECIALISTA

ADMINISÍRAfIVO II
1

TOTAT DE PLAZAS 9

i.-,.¡, ir',r;.,, I,...-''.1

,r.*l

2

lunid¡d del¡t
lAbalec'mientos vl5T I 'IALMA'INERO II

l¡,,r,u,., I

- 
ln:;:,,::,0,'ool,oo,,*,,,o,

sTc

5TB

^r.*l
STD ,r, ool

| 102-103 lsub-Dreccron 
dulersoñ,,,,,

I lob¡ar I
5fB

,ro ool

*r.*l



GOBlERNO REGIONAL AYACUCHO
DIRECCION REGlONAL DE TRANSPORTES Y COI\IUNICACIONES

COMISION ESPECIAL DE SELECCIÓN. CONCURSO PÚBLICO BAJO EL RÉGIMEN 276 @'*
j) Regiskar, enumerar, transcribir y notificar oportunamente las resoluciones emitidas

manteniendo el archivo en orden técnico,
k) lVantener actualizado el Registro y Escalafón de personal de la Dirección Regional.

l) Elaborar, controlar y mantener actualizado en forma mensual el registro de los

pensionistas.

m) Elaborar informes técnicos para otorgamiento de beneflcios sociales.

n) Formular el l/apeo de Puestos, Iúanual de perfil de Puestos y Cuadro de Personas de la

Entidad, de acuerdo al proceso de kansición al nuevo rágimen de SERVIR.

o) Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato.

III. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

; i::'"r{

3.1 EJERCIDA :Ninguna,
3.2 RECIBIDA : Del Supervisorde Programa Sectorial I

I

H ilr" ru. RESUISIToS MlNlMoS

li. 4.I EDI,JCACION:

. Título no universitario y/o estudios superiores relacionados con el área

. Conocimiento en computación,

. Capacitación en el sistema de personal.

4,2 EXPERIENCIA:

: Experiencia de 02 años en labores referidas al área de trabajo

CODIGO 02 - ALMACENERO II

I, IE,ENTIFICACION DEL CARGO
,[1 TITULO DEL CARGO Almacenero ll

Apoyo en Almacán

ir'.1 ¡:'

;i,

1.2 CARGO CLASIFICADO
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES
1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA
I.5 N" EN EL CAP

: Unidad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares.

: 051

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

2.1 FUNCIONES ESPECIFICAS
a) Recepcionar los Bienes que ingresan a almacén de acuerdo a las especificaciones técnicas,

b) Clasificar los bienes que ingresan a almacén.

c) Registrar el ingreso y salida de las existencias fisicas de almacén,
d) Informar la fecha de vencimiento de los bienes.

e) Velar por el buen estado de los bienes bajo su custodia,

f) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato.

III. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA: Ninguna.

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial I

ii . is,. nii¿i:i
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IV. REQUISITOS MINIMOS
4.1 EDUCACION:

. Estudios secundarios o complementarios.

. Capacitación en Manejo de Almacenes.
4,2 EXPERIENCIA:

. Experiencia no menor de un año en trabajos similares

eoDiGoÚ.3ij,MAQUlNlsTA I

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
1.1 TITUL0 DEL CARGO : IVaqutnista I

1.2 CARGO CLASIFICADO : lVlaquinista de maquinaria pesada

1.3 APELLIDOS Y NOMBRES r

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: Unidad de Equipo l\4ecánrco,
1.5 N'EN EL CAP : 080

II, DESCRIPCION DE FUNCIONES:
2.I FUNCIONES ESPECÍFICAS

a

b

c

d

e

f)

s)

h)

D

, T¿'!lir

i

Apoyar los trabajos de reparación, instalación, mantenim¡ento de la maquinaria asignada,
Ejecutar y operar labores correspondientes a la maquinaria asignada,
lnformar al Jefe inmediato sobre las fallas de la maquinaria
Solicitar los repuestos, materiales o servicios que la maquinaria requiera.
Elaborar informes sobre párdidas, accidentes, bajas de equipo, materiales, accesorios y

otros.
Verificar que la reparación efectuada en el taller sea con los repuestos adquir¡dos.
Verificar que los lubricantes y combustibles que se suministre a la maquinaria y/o vehiculo
sean de acuerdo al tipo y grado de lubricante,
Participar en el cambio de accesorios y piezas en vehiculos motorizados y maquinarias
diversas.
Velar por la seguridad de los vehiculos y maquinarias que se encuentran bajo su custodia
mientras se efectúa la reparación correspondiente. I ]:r'-:i

Velar por que la maquinaria ejecute trabajos en el campo de acuerdo al diseño de

fabricación.

) Portar la bitácora de la maquinaria y su registro diario de las actividades que ejecuta
l) Llenar en forma ordenada los formatos del parte diario de los trabajos que ejecuta en el

día, avalado por el usuario o controlador.
m) lnformar sobre la necesidad de atender mantenimientos programados.

n) Velar por la seguridad e integridad de la maquinaria asignada a su cargo,

o) Okas funciones que le asigne su jefe inmediato,

III. LíNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.
., .l:r: ie: r::i;r

,,. ]

3.1 EJERCIDA: Ninguna.

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial I

IV. REQUISITOS MINIMOS
4.1 EDUCACION:

. Titulo no universitario o estudios complementarios,

. Capac¡tación complementaria en manejo de maquinarias pesadas.

ffi

1
,/
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dÍa, avalado por el usuario o controlador,
m) lnformar sobre la necesidad de atender mantenimientos programados.

n) Velar por la seguridad e integridad de la maquinaria asignada a su cargo.
o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato,

&-
4,2 EXPERIENCIA:

. Experiencra similar no menor de dos años en la operación de maquinaria pesada.

coDlco 04- MAQUTNTSJA il

I. IDENTIFICACION DEL CARGO
1.1 TITULO DEL CARG0 : lVaquinista ll
1,2 CARGO CLASIFICADO : Maquinista de maquinaria pesada

1.3 APELLIDOS Y NOMBRES :

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: Unidad de Equipo Mecánico,

1.5 N'EN EL CAP : 100

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

#,-L.,Ü
'"i¡t

2.1 FUNCIONES ESPECiFICAS
Apoyar los kabalos de reparación, instalación, mantenimiento de maquinaria asignada,
Ejecutar y operar labores conespondientes a la maquinaria asignada.
lnformar al Jefe inmediato sobre las fallas de la maquinaria.
Solicitar los repuestos, materiales o serv¡cios que la maquinaria requiera.

Elaborar informes sobre pérdidas, acc¡dentes, bajas de equipo, materiales, accesorios y

okos.
Verificar que las reparaciones efectuadas en el taller sean con los repuestos adquiridQs,. ..-, ,,
Verificar que los lubricantes y combustibles que se suministre a la maquinaria y/o veh.íóÚló.

sean de acuerdo al tipo y grado de lubricante.
Participar en el cambio de accesorios y piezas en vehículos motorizados y maqu¡narias

diversas.
Velar por la seguridad de los vehiculos y maquinarias que se encuentran bajo su custodia
mientras se efectúa la reparación correspondiente,
Velar por que la maquinaria ejecute trabajos en el campo de acuerdo al diseño de

fabricación,

a

b

c

d

e

f)

s

h)

i)

.i)

k

¡D
) Portar la bitácora de la maquinaria y su registro diario de las actividades que ejecuta.

Llenar en forma ordenada los formatos del parte diario de los trabajos que ejecutd'éii 61

:r rií.1;

;t

III. LíNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA: Ninguna.
3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial I

IV, REQUISITOS MINIMOS

4.I EDUCACION:
. Título no universitario o estudios complementarios relacionados al manejo de maqui¡

pesadas.

. Capacitación en relaciones humanas,

4.2 EXPERIENCIA:
. Experiencia no menor de dos años en la operación de maquinaria pesada

.a

aflas
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coDrco 05 - MEcANrco r

@"
I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

1.1 TITULO DEL CARGO
1.2 CARGO CLASIFICADO
I.3 APELLIDOS Y NOMBRES
1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA

1.5 N' EN EL CAP

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

2.1 FUNCIONESESPECIFICAS

e)

Mecánico I

Asistente técnico

: Dirección Estratégica Vial (Sub Dirección de Obras)

: 095

a

b

Velar por la seguridad e integridad de la unidad asignada a su cargo.

Efectuar el mantenimiento y reparaciones sencillas de Ia maquinaria a su carg

periódicamente sobre el estado de operatividad.

Llevar al dia la libreta de control con el registro de consumo de combustibles, I

otros, además los mantenimientos y horas de trabajo.

Portar un ejemplar de la cuenta individual de bienes y la licencia de conducir.

Poseer las heramientas necesarias para reparaciones de emergencia y

seguridad.
Ejecutar con la maquinaria sólo los trabajos de acuerdo al diseño de fabricaciÓn

Veriflcar que los lubricantes y combustibles que se suministren a la maquinaria v'

de acuerdo al tipo y grado de lubricanle.

ffiftil;
!üy.

o e informar

ubricantes y

equipos de

ehículo.sean
iir:1i .. t,-

iñtes de

-, -,. .., j . .:.

Crr

f)

s)

h) Asegurarse que la maquinaria se encuentre en buen estado de funcionamiento

iniciar los trabajos.
''j) Mantener en buen estado de limpieza y conservaciÓn la maquinaria.

j) Ofas funciones que le asigne su jefe inmediato,

lll.,UEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD'

IV, REQUISITOS MINIMOS

4,1 EDUCACION:
. Titulo profesional no universitario o estudios relacionados a la especialidad

. Capacitación complementaria en manelo de maquinarias pesadas

4.2 EXPERIENCIA:
. Experiencia no menor de 02 años en actividades de la especialidad.

9oP-!§§06::. tBañt E ! tt;(0¿ FLA4AS)

I, IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

1.1 TITULO DEL CARGO : Albañil lll

1.2 CARGO CLASIFICADO :Albañil.
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES :

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA : DirecciÓn Estratégica Vial (Sub DirecciÓn De Obras)

1.5 N'EN EL CAP : 102 y 103

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

2.1 FUNCIONES ESPECiFICAS

ii i:ii I ,:i;r)

3.1 EJERCIDA: Ninguna.

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial l.

/
Cil

': ',.|i'r, I r :
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a) Realizar trabajos de albañilería.

b) Realizar diferentes trabajos de construcción de muros, cunelas, badenes, alcantarillas,

tajeas y otros, propias de la actividad de conservación vial.

c) Custodiar las herramientas asignadas a su cargo.

d) Cuidar y utilizar adecuadamente los materiales para el trabajo diario.

e) Apoyar en labores de manejo ambiental, producción forestación instalaciÓn definitiva.

f) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato,

III, LiNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.'l EJERCIDA: Ninguno

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial I

IV. REQUISITOS MINIMOS

4.1 EDUCACION:
r Título no universitario o estudios complementarios relacionados a la actividad.

,..=.. .4,2 EXPERIENCIA:

,.', ' ,. Experiencia de dos años en trabajos similares,
I r¡
(,{i - coDtco 07- BRAcERoll

-.i r:' ¡¡orrr'r,aAcróN DEL cARGo
1.1 TITULO DEL CARGO I Bracero lll
1.2 CARGO CLASIFICADO : Bracero
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES :

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: Dirección Estratégica Vial - Sub Dirección de Obras.

- 1.5 N'EN EL CAP : 106

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

z¡' ruruclorues EsPEciFtcAS
a) Realizar trabajos manuales de limpieza de cunetas, alcantarillas, tajeas y otros

relacionados a la actividad de conservación vial.

Limpieza de denumbes y huaycos menores.

c Custodiar las herramientas asignadas a su cargo.

d Realizar labores de preparación, manelo y cuidado de vivero forestal, acciones de manejo

ambiental e instalación de plantones en campo defin¡tivo

e) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

III. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA: Ninguna.

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial I

IV. REQUISITOS MINIMOS

b

4.1 EDUCACION:
o Estudios complementarios relacionados a la actividad

ilrt ilC

:l '! ',ii r,

I..,
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4,2 EXPERIENCIA:

. Experiencia en trabajos similares de 1 año

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
1.1 TITULO DEL CARGO
1.2 CARGO CLASIFICADO
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES
1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA
1.5 N" EN EL CAP

Especialista Administrativo ll

Resp. de Fiscalización y Control

División de Transporte y Seguridad Vial

130

I i*¡1ri

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:
2.1 FUNCIONES ESPECíFICAS

a

b

Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Fiscalización al Transporte Terrestre.

Participar en la inspección a las empresas de servicio público de transporte terreske

de pasajeros, a fin de verificar el cumplimiento de los términos de aulorización y

disposiciones reglamentarias, para trámites de renovaciones de autorizaciones de

ruta.

Realizar inspecciones a terminales terrestres del servicio público de transporte '"

terrestre nacional y regional de pasajeros en ómnlbus, para verificar el cumplimiehto

de las condiciones de la autorización de acuerdo a la norma vigente.

d) Notificar a las empresas del servicio públlco de transporte terreslre de pasajeros y

carga, sobre suspensiones precautor¡as y realizar las acciones de control pertinentes.

e) Elaborar informes técnicos sobre sanciones a empresas que preslan servicios al

transporte terrestre.
f) Desarrollar y coordinar los lineamientos técnicos que se establezca para la atención

de expedientes y documentos que a la División le compete, asi como proponer y

diseñar mejoras administrativas para la optimización de las funciones.
g) Recomendar medidas de seguridad para el transporte de pasajeros y carga.

h) Analizar y evaluar el pago de multas impuestas por infracciÓn al Reglamento en los

operativos inopinados y disponer de los respectivos antecedentes, para ser rem¡tidos

al Área de Asesoría Legal para la continuación de su trámite. ri i':

i) Elaborar el programa anual de actividades de fiscalización y conlrol y del Plar de

Fiscalización que formará parte del Plan Operativo de la División. '" t';r '1

j) Clasificar y procesar las actas, los documentos retenidos, papeletas de infrarclÓir,

denuncias y quejas. ":r'
k) lmplementar y llevar los archivos y el padrón de infracciones y sanciones de empresas

e infraestructura complementarias sancionadas,
l) Llevar actualizada las estadísticas mensuales de las actas de intervención efectuadas

al servicio de transporte de pasajeros, servicio de transporte de mercancías,

terminales terrestres o estaciones de ruta y proceso sancionador firme por

incumplimientos a la normativa del servicio de transporte.

m) Elaborar e informar mensualmente sobre las actividades de los progra¡as

presupuestales a su cargo.

n¡ boordinar con la Policíá Nacional, Gobiernos Locales, Fiscalia y SUTRAN ¡áiit iá

'r,ií ii
realización de los operativos inopinados
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vilt. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO:

&'-
o) Seguimiento a los accidentes de tránsito reportados y presentar el informe

correspondrente. :.:,, l,l

p) Estudiar expedientes sobre transporte y recomendar soluc¡ones.
q) Apoyar la inspección a las empresas de servtcio público de transporte terrestre de

pasaleros,

r) Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato.

III. LíNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA: Ninguna. , , . 1-.,¡{

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial l.

REOUISITOS MINIMOS:
4.1 EDUCACION:

r Titulo Profesional Universitario relacionado a la especialidad, debidanibñté
colegiado y habilitado del colegio correspondiente,

. Capacitación especifica en e¡ reglamento Nacional de Administración, de
Transporte.

. Capacitación especifica en fiscalización y control de serv¡cios de transporte.

. Conocimiento en computación.

4.2 EXPERIENCIA

Experiencia en manejo de procedimientos de gestión, fiscalización y conkol del
servicio de transporte terrestre de 02 años.

' Las refertdas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modi lrcat0nas y

conexas, de ser el caso

8,I. CRONOGR,AMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

ii.l-§
!

I
':.11

Aprobación de las Bases de Convocatoria

23/08/2023

Dirección Regional de

Transpofteg y

Comuniiaiiirines

Ayacucho

Publrcación del proceso en el Portal Talentos
Perú SERVIR (Aplicativo para el Registro de y

Difusión de las ofertas laborales del Estado),

25/08/2023 al
08/09/2023

Oflclna de:Secursos

Humahób'!

1

,1.. .

lJnidad de lnfonnáticá
Del 25/08/2023 al

08/09/2023

2

Presentación de la hoja de vida documentada

en sobre cerrado por mesa de pañes de la

DRTCA

11/09/2023

Hora: de 08: am

13:00 pn
iíi¡

,, )it 't-

qn,

:

Publicación de la convocatoría en Pagina Web

de la Entidad

http s !/d rtc ay acu ch o. gob. pelco nv ocato ria. html
:.:, .' '

uesá de"p&tds1 r r:. ti;
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TCA

a lmoortante: El cronograma está sujeto a posibles variaciones que se darán a conoiér)'
oportunamente. Todas las publicaciones se efectuarán en la página web de la lnstitución.

8.2 CRtTERTOS DE EVALUACTÓN
Se considerará los siguienles criterios para la evaluación y están distribuidos de la si

i:
gu

ru';-¡
iente,:

j' --,?1, {
i. ..',li'lrL, I'- - I'. :( l'f'f,\rl 1

I
:;P1r: rrjj )r 

,' 
I

.. ii::¿1 ,,-r;,(.':r . I
, ,,,

: I r,'c ¡i{iüeii: . i
:.'i,lli.1t,-: 

i

3
Evaluación de la hoja de vida

11 y 1409/2023
Comisión Especial de

Selección

4

Publicación de resu/fados de /a evaluación de

la hoja de vida Pagina Web de la Entidad
https://drtcayacucho.gob.pe/convocatoria.html.

12/09/202s (A

partir de las 7:00

p.m.)
Unidad de lnformática

5 Presentación de Reclamos
1i/09/2023 (de

8:00 a.m. hasta
las 11:00 a.m.)

Mesa de ¡i4rleq;y

6 Abso ución de Reclamos

13/09/2023 (A
partir de las
11:30 a.m. de

menera
presencial)

Comisión Especiq[dq,',
Se/ecclón (Oficina de

Administracióo) :,
, r -li: ril

7

Entrevista personal (Presencíal) en el horario

establecido en la Diección de Administración

14/09/2023

(a partir de las

09:00 a.n.)
Comisión de §g/eqoón

8 U n id a d d e I nf grmi¡t)ca.

Publicación de resultado final en Pagina Web

de la Entidad

https //drtcayacucho,gob.pe/convocatoria.html

14/09/202i (a

partir de las 5:00

p.n)

I

Dirección Regional de

TransPoñes ", . t.i.trt|: /1
Co n u n icacio nes, ubic ad o',

en Jr. Manuel :Qonzalesi

Prada No .??5,:pÍTC!',
Distrito de ' Jesúsr

N aza re no,. ., e ¡ E tp.yj1gi a

Huamanga.

Adjudicación de plazas (De manera presencial
debiendo poftar su DNI original) en
cumplimiento la tercera viñeta del literal c) del
capitulo X. de /as presentes bases.

15/09/2023 (A
parlir de las 9:00

a.m)

10
Oficina de Recur§os

Humanos ,.r,,

Suscripclón del Contrato
15t09t2023

11
Oficina de Rgcursqs, ¡r

Humanos ri¡o:.lrrri
Firma del Conkato

18t09t2023

lnicio de labores

18t0912023 Dirección Regional dei
Transp.o¡esiy; ;i. il

Comuniiacioned, r:

manera:

_u

12



GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COl\¡UNICACIONES
COI\,IISION ESPECIAL DE SELECCIÓN - CONCURSO PÚBLICO BAJO EL RÉGIMEN 276 @*

PUNTAJE MAXIMOPUNTAJE MINIMOTvelulclót¡ DE LA HoJA DE vtDA
1. FORMACION ACADEMICA

15 puntosFormación académica mínima requerido para el

uesto al o.ue ostula ún códi
20 puntos

+5 puntosGrado adicional certiflcado (Solo para

rofesionales

2. EXPERIENCIA LABORAL

5 puntos
Experiencia general, mínimo requerido para el

puesto al que postula según código, en Entidades

Públicas y/o Privadas
5 puntos

+ 5 puntosExperiencia Específica adicional al minimo

3, CAPACITACIONES
5 puntos..Capacitación General para el puesto al que

postula según código, no menor a 120 horas.

5 puntos,Capacitación específica minima requerida para el

'puesto al que postula según código, no menor a

120 horas.

15 puntos

i'i:..'¿lr
+ 5 puntosCapacitación específica adicional al minimo

requerido para el puesto, mayor a 120 horas

- 
Capacidad de persuasión

- 
Emitir Argumentos Válidos sobre el cargo que

postula

5035

naturalidad al vestir y la limpieza del postulante
r'Seguridad y estabilidad Emocional

cidad ara la toma de decisiones ,

Sub Total
NTREVISTA PERSONAL

Evaluará Diversos Factores
50 PUNTOS-, 

'Aspecto Personal, mide Ia presencia,

5035Sub Total
70 PUNTOSPUNTAJE TOTAL

{,Ü

*Para pasar a la etapa de entrevista deberá obtener el puntaje mínimo en la evaluaciÓn curricular,'
-El puntaje aprobatorio en cada etapa será el estipulado como mínimo, de no alcanzar en una. dp las

etapas dicho puntaje será declarado No Apto, r.-.'

IX. CONSIDERACIONES QUE DEBE TENER EN CUENTA TODO POSTULANTE:

El proceso de selección del personal en todas sus etapas estará a cargo de la ComisiÓn

Especial de Selección designada por el Titular de la Entidad bajo acto resolutivo; asi mismo

comprende las evaluaciones orientadas a constatar la idoneidad del postulante para el

puesto, relacionado con las necesidades del servicio, garantrzando los principios de i¡érito, 
'

capacidad e igualdad de oportunidades.

I

i
I
I

I

I
1

:

:

i
l

:

:

Evaluación Curricular (FormaciÓn acadámica, experiencia laboral y capacitación): Tiene 
"

como puntaje mínimo treinta y cinco (35) puntos y es de carácter eliminatorlo. Los postLlantes
. ,il : lá5

'' i""''

,. i,i rrir ':;l;
''I l" " la'

'15 puntos

Exoeriencia Especif'ca requerida.

req uerido.

'i¡

35 PUNTOS

1()O PUNTOS

1,



'a

&*
que no presenten su Curriculo Vitae, no cumplan con la estructura, llenado correcto de

formatos, foliación indicada y/o no sustenten con documentos el cumplimiento de los

requisitosobligatoriosseñaladosen|aconvocaloria,seránDESCALIFlCADoS.
2. Así mismo la evaluación Cunicular, tiene como puntaje máximo cincuenta (50) puntbs, el

mismo que será de referencia para el orden de mérito a publicar y calificar a la enkevista
personal.

3. Cada una de las etapas del proceso es eliminatoria, por Io que solo puede acceder a la

siguiente etapa quien haya calificado como Apto.
4. EI contrato suscrito con la Entidad, tiene opción a Renovación de acuerdo a la;éstricla

necesidad de servicio por parte del Área Usuaria y la disponibilidad presupuestal. : tf ¡'6Jt
5. EI personal calificado para el puesto es de modo presencial, debiendo considetár los

postulantes su total disponibilidad de tiempo a los horarios de oficina

X. PRESENTACIÓ¡I OE OOCUNENTACION OBLIGATORIA:

A) De la 0 resentación de la Hoia de Vida:
La información consignada en la hoja de vida tiene carácter de declaración juiadálrpór

lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho

documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva árc¿ibd la

entidad.
La hoja de vida documentada se presentará en sobre cerrado, indicando á'código''l 

.

plaza que postula. Asi mismo deberá completar y adjuntar los documentós'{r/e ''
acrediten la experiencia (conkatos, certificado de trabajo, constancia de trabajü ü

órdenes de servicio, este último con su respectiva conformidad): (anexo 01 - 07), los

cuales deberá descargar, imprimir, llenar, firmar, registrar con huella dactilar y foliada.

Estos documentos deberán ser anexados junto con el DNl.

En caso NO SE ADJUNTE la documentación requerida y en el orden estipulado; el

postulante será considerado como DESCALIFICADO.
La documentación que presente el postulante debe ser legible, sin rbotbi$§':r¡

enmendaduras, caso contrario será considerado como DESCALIFICADO I ' I c rt'

B) Documentación adicional:
Respecto a la experiencia, deberá adjuntar los documentos, en ,

> PROFESIONAL: Adjuntará copia legalizada por ambas caras, ,

Diploma de Colegiatura, constanc¡a de habilitación vigente; seg

pelil de puesto.

> BACHILLER: adjuntara copia simple legalizada por ambas

Bachiller; según Io requerido en el pefil de puesto,

> TÉCNICO: adjuntara copia simple legalizada por ambas cara

según lo requerido en el perfil de puesto.

"rao," 
aar..;l: :,:t-. i

el Tituro Profédioiiiit
ún lo requerido eñ''éi

caras, el Grado de

s, el r¡tulo TétnicSi

: '"rii'ij 1;'; ¡l 
't,

Los cursos de Especialización y/o diplomados: Adjuntará la documentación m
caso de ser:

! Los cursos de especialización y/o diplomados debe tener una duración rhíniiiiá de

120 horas acadámicas. Deberá ser copia simple por ambas caras los certifica.dos,¿lo-

constancias donde se indique el número de horas; (se considerará los'ciriog
últimos años).

) Los cursos, talleres, seminarios, conferencias, entre otros: deben tener una durac l0n

minima de 12 horas académicas, siendo acumulativas. Deberá ser copia silqte 
ryJ

, i ,:-1),

r,.¿1t C}¡ ir¡l

GOBIERNO REG¡ONAL AYACUCHO
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ambas caras los certificados y/o constancias donde se indique el nÚmero de horas:

(se considerará los tres últimos años).

c) OTRA INFORMACION QUE RESULTE CONVENIENTE:

.. D) ORDEN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR:

Los postulantes deben presentar BLIGATORIAME

corresponda a la plaza convocada), Documentos y Anex

cargo a ser descalificados) en el siguiente orden:

) Los postulantes serán admitidos siempre y cuando cumplan con todos los iló§',tit

establecidos en las Bases

) Los postulantes que sean ganadores y renuncien no podrán presentarse en un

periodo de un (01) año a okas convocatorias posteriores realizadas por DRTCA '

l El postulante ganador deberá estar presente en la hora y fecha señalada en el

cronograma de las bases, al momento de la adjudicación, lo cual se realizará

de ma-nera presencial para la firma del acta, cáso contrario dicha plazi süfá

adjudicada al postulanie que quede accesitario, según el orden de ¡¡[¡ife;i'!il
F El postulante ganador deberá incorporarse al Puesto de trabajo conforme a lo

establecido en el cronograma del presente proceso de convocatoria,

) De haber enconkado irregularidades en los expedientes y declaraciones de los

ganadores serán sancionados automáticamente por falta de la verdad sin-p.e

de iniciar las acciones administrativas y/o iudiciales que corresponde. ' 
'I

la Hoja de Vida (Según

os, estrictamente (con
., .,iiii

: ' -')l;

Copia Simple Legalizada del DNI

Formato de Contenido Hoja de Vida (Anexo N"01) 'riit "' i" 
"''

Dectaración Jurada de Actividades o Funciones efectuadas (Anexo N' 02).,,. 1., ,.. 
.

1

2

3

4

5

6)

7)

B)

e)

10)

11)

12\

13)

ANEXO 03 al 07 (Declaración jurada)

Titulo Profesional y/o grado de Bachiller o Título Técnico Legalizado

caras.

Diploma de colegiatura Legalizado por ambas caras (Solo profesionales y de acuerdo

a lo solicitado en el perfil de puesto)

Constancia de Habilitación Profesional Vigente (Solo profesionales y de acuerdo a,lo

solicitado en el perfil de puesto)

Certificados de especialización y/o dlplomados

Documentos que acrediten la experiencia laboral según Bases del Concurso de

méritos bajo el régimen 276.

Curso, capacitaciones, talieres, seminarios, conferencias, entre otros, (validg los

últimos tres (03) años). (presentar solamente lo requerido en el perfil, indisppnqahfg§

y/o a fines).

Certificado de Discapacidad emitido por el CONADIS. i-.

Certificado de Licenciado de las Fuezas Armadas,

Certificado de Deportista Califlcado de Alto Nivel. I tí

NOTA: El postulante que ADJUDIQUE la plaza tendrá 10 días hábiles para hacer

fedaiear en la entidad sus documentos, debiendo traer los oriqinales seqún

corresponda.

. r.i; iI,ii!:il'
por',¡mbás

: -irii'i.r:i rii':
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IMPORTANTE:
F De las Declaraciones Juradas, el POSTULANTE es responsable de Ia informaciÓn

consignada en dichos documentos y sometiéndose al procedimiento de fiscalización

posterior que lleve a cabo la entidad. Y de haber encontrado irregularidades en los

expedientes y declaraciones de los ganadores serán sancionados automáticamen{e

por falta de la verdad sin perjuicio de iniciar las acciones administrativas y/o

judiciales que correspondan.
F El postulante al momento de presentar la HOJA DE VIDA documentada (incluyendo

los Anexos 01 al 07), estos deberán estar debidamente FOLIADOS en ñ-úmero,

comenzando de atrás para adelante en forma cronológica, debiendo cqrtiqlif.flf-j,^t

manera estricta sean estos en el lado superior derecho. -'li t

XII. DE LAS BONIFICACIONES

'12.1 Bonificación por ser personal Licenciado de las Fuerzas Armadas

Se otorgará una bonificación del 1

DE LA ENTREVISTA PERSONAL:
! La fecha de entrevista personal será consignada en el cronograma dentro de las bases

del presente concurso, el mlsmo que será publicado en el portal Web lnstltucional: "
entrevista personal, i 

"1ii)

la entrevista personal de manera presencial,

F La entrevista personal evalúa las capacidades y cualidades del postulante en fundéhlá

las exigencias del perfil para el puesio. ::f 
il)::r

i'irtdd,li* j]l

a los postulantes que hayan acre

con la Ley 29248 y su Reglamen

, asimismo haya adjuntando en

emitido por la autoridad competente que acredite tal condiciÓn

12.2 Bonificación por Discapacidad

0% sobre el puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista Personal,

ditado ser Licenciados de las Fuezas Armadas, de conformidad

to, siempre que el postulante lo haya indicado en el ANEXO N'

su Hoja de Vida documentada copia simple del documéntó'oficial

iq¡¿i':¡il'a

Las personas con discapacidad que cumplan con los requisitos para el puesto y hayan obtenido

un puntaje aprobatorio, se les otorgará una bonificación del 15% del puntaje total, de conformidád

con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 29973, Ley General de la Personal con Discapacidad;

siempre que el postulante lo haya indicado en el ANEXO N" 01, asimismo haya adjuntalp'la

Certificación expedida por CONADIS.

'-'!
,.; jlii
iL 'ilti,

i ,i. 1t:.'i .,; .i"
'l i,! r'li

Bon¡ficac¡ón por ser personal Licenc¡ado de las Fuerzas Armadas = 10% Entreviqh i ,f

Personal

Bonif¡cación por Discapacidad = 15% Puntaje Total

xt.

-.-

(. --i

lrrti l;.".



GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

DIRECCION REGIONAT DE TRANSPORTES Y COI\¡UNICACIONES

COMISION ESPECIAL DE SELECCIÓN - CONCURSO PÚBLICO BAJO EL RÉGIMEN 276 @'-

Se precisa que en ambos casos la bonificaciÓn a otorgar será de aplicación cuan

haya alcanzado el puntaje minimo aprobatorio en la etapa de entrevista y pun
do el postulante

taje total segÚn

corresponda

Xlll. Bonificación por ser Deportista Calificado de Alto Nivel.

La bonificación por ser Deportista Calificados será otorgada de acuerdo a la vigenci

acreditación y a los porcentajes establecidos en et reglamento de la Ley N'2674 soblé,el

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluaciÓ¡,larlO5/las

postulantes que hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo ademád

ser acreditado con la copia simple del documento ofcial emitido por Instituto Peryano d9l

Deporte, :". -'

Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente iuadid

Bonificación por ser Deportista Destacado.

XIV, DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO Y CANCELACIÓN DEL PROCESO

14.1 Declaratoria de roceso des ierto

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos siguientes:

la
l

i19

'li

B

a

b

c

Cuando no se presenten postulantes.

Cuando los postulantes no cumplan con los requisitos mínimos.

Cuando cumplido los requisitos mínimos, los postulantes no obtengan el puntaje min

aprobatorio en cualquiera de las etapas de evaluación del proceso de contrataqión

Puntaje Total= Evaluación Curricular + Entrevista Personal + BonificaciÓn Lic. FFAA (10%

Entrevista Personal)

acidador DiscTotal + BonificaciónPunta e Final = Punta 15% Punta e Total

Nivel consideraciones
20%'

i.ii: i.l

Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o

Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros

puestos, o hayan establecido récord o marcas olímpicas mundiales

y panamencanas
,r 

16n/o,Jr., 
ri ri

: ,i, r.- :ri,:"i

I ;: ;,r l.r..l I

Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos

Panamericanos y/o Campeonatos Federados Panamericanos y se

ubiquen en los tres primeros lugares o que establezcan récord o

marcas sudamericanas

Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos

Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y

hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que establezcan rácord

o marcas bolivarianas

Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos

Deportivos Sudamericanos ylo Campeonatos Federados

Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y

obtenido medallas de oro y/o plata

Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos

Deportivos Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales

/

/:..

Bonificación

, ,j ;r.l:,rc r:

Nivel 2

12Yo i,

4%,

,¡t ¡*:iIlr
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d) Cuando no se suscriba el contrato administrativo de servicios dentro del plazo

correspondiente y no exista accesitario.

14.2 Cancelación del proceso de seleccton

El proceso de la convocatoria puede ser cancelado sin que sea responsabilidad de la entidad

en los siguientes casos:

a) Porrestricciones presupuestales.

b) Otros supuestos debidamente justificados.

XV. LOS RESULTADOS
a) Será declarado ganador al postulante que obtenga el más alto puntaie

b) De producirse empate, se otorgará a quien tenga mayor tiempo de servicio en fa

Empleo Público.

LA COMISION ESPECIAL DE SELECCI

s'-

trñ:s

administración pública.

El postulante que no se presente a la hora programada a la enkevista, pierde su

participación sin opción a reclamo alguno.

Se declarará desierto la plaza por no alcanzar el puntaje mínimo y por falta de postulantes

En caso de presentarse un solo postulante, se continuará el proceso de evaluación,ren

tanto reúna los requisitos.

XVI. IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR Y PROHIBICIÓN DE DOBLE PERCEPCIÓN 
.. 

.. .I.:: ,

. No pueden celebrar contratos bajo el rógimen 276, las personas con inha'úilitación

adminisfativa o judicial para el ejercrcio de la profesión o cargo, para contratar con el EstaQp

o para desempeñar función pública.

o Están impedidos de ser contratados bajo el régimen 276, los poslores o contratistas, acceder

' o ejercer el servicio, función o cargo convocado por la entidad pública.

. Es aplicable a los trabajadores sujetos al Contrato balo el régimen 276, la prohibiciÓn.de doble

percepción de ingresos estableiida en el articulo 3" de la Ley N' 28175, Ley l/arco dd

XVII, SUSCRIPCION DE CONTRATO

El postulante declarado ganador se incorporará a la institución de acuerdo a lo estableÓido en

el cronograma de las presentes bases. Ásimismo, la vigencia del conhato será a partii del

1B de sétiembre hasta el 30 de noviembre del 2023, su¡eto a ampliación prev¡a evalúáclÓR

de desempeño laboral. | : i'r

ON
.l:.t;

i ¡!;l

.,:. i,r'l rl,.',:rl
' -r:r¡ iii riel

, i irr ,riii

;lt¡J
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ANEXO N" O,'I

DECLARACIóN JURADA DE CONTENIDO DE HOJA DE VIDA

DATOS PERSONALES:

&'*

Nombres Apellido Paterno

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:
lll

Apellido I\4aterno

Lugar

ESTADO CIVIL:

NACIONALIDAD

dÍa mes año

DOCUMENTO DE IDENTIDAD (vigente): DNI C. Extranjería

REGISTRO ÚruICO OE CONTRIBUYENTES - RUC N"

'DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA (marcar con una "x" el t¡po):

Avenida/Calle/J irón

ótlco:

N" Dpto. / lnt

URBANIZACIÓN:

DISTRITO:

PROVINCIA:

DEPARTAMENTO:

TELÉFONO:

.CELULAR:

GORREO ELECTR

COLEGIO PROFESIONAL

REGISTRO N":

@

PERSONA CON DISCAPACIDAD: Si NO

Si la respuesta es afirmativa, ind¡car el No de inscripción en el registro nacional de las perscnas
con discapacidad.
LICENCIADO DE LAS FUERZAS ARMADAS: Sí

Si la respuesta es af¡rmativa, adjuntar fotocopia simple del documento oficial emitido por la
autoridad competente que acredite su cond¡ción de l¡cenciado.

del año 2023

Firma
Huella Dq$laj;,.r ¡,.:

t.

"v

tr
*oE

Ayacucho .............de

''- ir;I i;:
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ANEXO N" 02

DECLARACIÓN JURADA
(Actividades o Funciones efectuadas) i:

Yo' "''''" ident¡ficado

(a) con DNI N' ....................., declaro bajo iuramento que, durante eltiempo de m¡ EXPERIENCIA
LAAOnnf, la cual ha s¡do acreditada mediante documentos adluntos, efectué las ACfIVIDADES

s,*

,, éá

2

Activ¡dades o funciones realizadas

(Puede insertar más filas si así lo requ¡ere).

Actlvidades o fu nciones real izadas

b) Experienc¡a específica en la función o la materia:
Detallar en el cuadro siguiente los kabajos que cal¡f¡can la experienc¡a requerida

,-¡

FOLIO

Tiemp
oenel
cargo

Fecha de
culminación

(mes/año)

N Cargo
desempeñado

Fecha de
lnicio

(mes/año)

Nombre de la Entidad o
Empresa

1

M
FOLIO

Tiempo
en el
cargo

Fecha de
culm¡nación

(mes/año)

Fecha de
lnic¡o

(mes/año)

N Nombre de la Entidad o
Empresa

Gargo
desempeñado

1

2

Declaro, que la información proporcionada es veraz y exacta, y, en caso sea necesario, 
"i!9'i!?.:

¡nvestigac¡ón. Me someto a las verificaciones que la DRTCA tenga a bien realizat, y a las accloñe

(Puede insertar más filas si así lo requiere).

correspondientes que se deriven de ella.

Ayacucho .............de .......................... del año 2023

t\
r

l"'[W ,

lU ,,t.ti
CJ

Firma

H',É.!LD,?ÉiF.l

', ,§j'i:',tLi

o FUNCIONES sigu¡entes:
a) Experienciageneral:

Detallar en el cuadro s¡guiente los trabajos que califican la experiencia requerida'

'". -1":-i

I

Actividades o funciones realizadas:

ii;i I I i,tr/

3

Actividades o funciones realizadas:



GOBTERNO REGIONAT AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COIVUNICACIONES
COI\4ISION ESPECIAL DE SELECCIÓN - CONCURSO PÚBLICO BAJO EL RÉGIMEN 276

Anexo 03
DECLARACIÓN JURADA

Yo,

ldent¡ficado
en.........

(a) con con dom¡cllio

Para tal efecto DECLARO BAJO JURAMENTO 10 siguiente

. No me encuentro incurso en ninguna de las causales que ¡mpiden mi contratac¡Ón bajo el
régimen 276, regulada en el Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de Ia.,Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. Decreto Supremo N'005-90-PCM,
Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del

Sector Público. / 1:.ir.,r.:,
. Estar en ejercicio y en pleno goce de mis Derechos Civiles. i -','
. Cumpl¡r con todos los requisitos mínimos exigidos para el puesto al cual estoy postulandói: ".

. No estar cons¡derando dentro del Registro de Deudores Alimentar¡os Morosos - REDAM

. No tener condena por delito doloso.

. No estar inhab¡litado administrativa o judicialmente para el ejercicio de la profesiÓn para

contratar con el estado o para desempeñar func¡ón pública.
. Cumplir con todos los requisitos señalados en el perfil de la presente convocatoria.

&-

p",t¡"¡p"ián 
"r "ón",...o 

p,ióico ¡"i;;i ,e¿,.T""fiáti. 1" 
ol"'""1u :":ll" ;"rrT:.i;h'i1"J;

es ..........................................; 
"onrocádo 

por la DRTCA, a fin de participar án el procáso dÉJ- ra
selecc¡ón descrito

F¡rmo la presente Declarac¡ón Jurada, de conformidad con lo establecido en el articuls4z-lB ia
Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General. ,, !: :]li:,":

''L t .ll
Por Io que suscr¡bo la presente en honor a la verdad. ,,;:.. rlei

Ayacucho de. del año 2023

Firma

DN I:, ,

H uella Dactilar

lM

(Nombres y Apellidos);

L itiI , ,.1i

/
/' -- : .I :!i,'l-
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ANEXO 04

DECLARACIÓN JURADA

Carné de Extranjería Pasaporte Otros N"

identificadoYo, .....
(a)

Con DNI

Ante usted me presento y digot

QuE, DECLARO BAJO JURAME
una vacante según lo dispuesto po
Oficial "El Peruano".

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad

Ayacucho .............de ......-................... del año ZO23

;:;
ü.:j

NTO. no registrar antecedentes penales, a efecto de poét
r la Ley N" 29607, publ¡cada el 26 de octubre de 2010 en el

i$'I,1":',4
"i§
ular a
Diario

Autorizo a su Ent¡dad a efectuar la comprobación de la veracidad de la presente declaración jurada
solicitando tales antecedentes al Reg¡stro Nac¡onal de Condenas del Poder Jud¡cial.

Asimismo, me comprometo a reemplazar la presente declaración jurada por los certiflcados
orig¡nales, según sean requeridos.

Firma

DNI:..

:li:, r

Huella Dact¡lsr

uL

E E

4u

". \
' --\\.4.,

:../. 't 
i'/' .'nl--- -' /

7: ,'J- "1 
'

I

I

i
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ANEXO O5

DECLARACIÓN IURADA

Yo,.

.... y con domiciiio en ..

No registrar antecedentes policiales y No registrar antecedentes judiciales, a nivel nacional. Asimi'smo,

tomo conocimiento que en caso de resultar falsa la información que proporciono, autorizo a SERVIR a

efectuar la comprobación de la veracidad de la presente Declaración Jurada; según lo establecido en el

ArtÍculo 411' del Código Penal y Delito contra la Fe Pública - TÍtulo xlx del CÓdigo Penal, acorde al

artículo 32" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Asimismo, me comprometo a reemplazar Ia presente declaración jurada por los certÍficados originales,

según sean requeridos.

a,\

';§Sr-c-a

identificado(a) con DNI N

Ayacucho .............de . ........ del año 2023

Firma

DNI

Huella Dactilar

,\[t^

DECLARO BAIO IURAMENTO:

Por lo que suscribo la presente en honor a la vcrdad.
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ANEXO 06

DECLARACIÓN JURADA

@,

Yo, .........,...............
con domicilio en

...., identificado(al con DNI N" .....

N0 ( I tenBo pariente[sJ o cónyuge que preste[n) servicios en Ia DRTCA.
SI I J tengo pariente(s) o cónyuge que preste[nJ servicios en DRTCA,
continuación:

v

DECLARO BAIO IURAMENTO:

No tener conocimiento que en la DRTCA se encuentran laborando mis par¡entes hasta el cuarip Srado
de consanguinidad, segundo de afinidad, por razones de matrimonio, un ión de hecho o convive¡lf"^¡fl gu§;:i
gocen de la facultad de nombramiento y contratación de personal, o tengan in¡erencia directa ol{ijitecta
en el ingreso a laborar a la entidad.

Por io cual declaro que no me encuentro incurso en los alcances de la Ley N' 2677 )., modifrcado por Ley

N" 30294 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'021-2000-PCM y sus modificatorias
Decreto Supremo N" 01.7-2002-PCMy Decreto Supremo N" 034-2005-PCM. Asimismo, me comprometo
a no participar en ninguna acción que configure ACTO DE NEPOTISM0, conforme a Io determinado en

las normas sobre la materia,

Asimismo, declaro que:

cuyos aalT 
igi?]g:Í

Grado o relación de
parentesco o vínculo
conyugal

Área de Trabajo Apellidos

,1,,

Ayacucho .............de .. del año 202 3

¡.

Firma

DNI:..

rt!:

Huella Dactilar

c'.i

],': ,.

:

NomÜié§ l'i !'
ril' rPrr ' t'

hü t"
\,
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ANEXO 07

»EcrenaclÓl ¡uneoe

oncmneclÓru IURADA DE DATos PERSoNALES

(Ley N'29733 - Ley de Protección de Datos Personalesl

identificado/a con DNI participante del concurso público bajo el régimen 276
Yo,

N' autorizo a DRTCA o a una entidad tercera contratada por dicha entidad, a"lalidar
.'#{'{fd,,".'ti
ld¡¡:ai:

teléfóriós se

información de mis datos personales en fuentes accesibles públicas y/o privadas

Asimismo, brindo referencias laborales de mis últimos trabaios, verificando que los

encuentran actualizados:

REFE REFERENCIA 2

EMPRESA /
ENTIDAD

DIRECCION

CARGO / PUESTO

DEL
POSTULANTE

NOMBRE Y

CARGO DEL JEFE
INMEDIATO

TELÉFONOS

CORREO
ELECTRÓNICO

En caso de resultar falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establéaido ¿ñ

el artÍculo 411e del Código Penal, conioráante con el artículo 32e de la Ley Ne 27 444"Ley det

Procedimiento Administrativo General.

Ayacucho .............de del año 202 3

.l -r . 'i;.
i i.

' ;:: ,)t
'il l;i)'

Firma:

DNI:...

guetla oJciiiári"i

\M
J

I

i

i
l
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MODELO PARA PRESENTACION DEL CURRICULUM VITAE EN SOBRE CERRADO

&*
DIRECCION REGIONAT DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES AYACUCHO

5EÑORES:

COMITÉ ESPECIAL DE SELECCIÓN

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N" -2023-GRA.GG.G RI-DRTCA

CONCURSO PÚBLICO BAJO EL RÉGIMEN 276

APELLIDOS Y NOM BRES

PLAZA A POSTU LAR

FOLIOS:

SOBRE PROPUESTA - CURRICULUM VITAE

cóDrco DE LA PLAZA N'............

I
I
I

I
I

J-l

l1

ti,

:li a.l

!

\M

i-


